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Extincion de prestacion  y percepcion indebida.
Escrito por delantonio - 01/02/2016 10:58
_____________________________________

Hola. 
Tengo 55 años. Hasta hoy, estaba cobrando la ayuda familiar del SEPE. 
 El pasado abril del 2015 firme en notaria la herencia de mis padres (medio piso y cuatrocientos euros),
pero no comunique nada al SEPE hasta finales de octubre, poco antes de recoger los papeles de la
gestoría, ya que hubo problemas en el registro de la propiedad. Les llevé una copia simple y expresé mi
preocupación y desconsuelo por no haber sabido antes mi obligación de informarles en esa fecha. 
 He ido varia veces a pregunar desde entonces. No podían decirme nada de nada hasta que no
contestaran de la Dirección Provincial, pero seguramente tendrían en cuenta que no hubo mala fe.  
Hoy recibo la notificación certificada de COMUNICACION SOBRE PROPUESTA DE EXTINCIÓN DE
PRESTACIONES Y PERCEPCION INDEBIDA DE LA MISMA. Me mandan devolver los cerca de 4000 €
cobrados desde abril, cosa que ya me temia. Pero además me comunican "la propuesta de extinción de
su derecho", omitiendo por completo el hecho de que he sido yo quienes les ha informado, aunque
tarde por ignorancia. Se limitan a decir "Según la información obrante en este servicio publico". 
¿Hace falta que explique mi estado? ( :S  :(  :angry:  :dry: ). 
 Cumplí los 55 en octubre, y aun no había solicitado el cambio en las ayudas, cuando me la extinguen.
¿Que puedo hacer? ¿Cuando podría volver a recibir alguna ayuda del SEPE? ¿A alguíen mas le ha
pasado?¿Algún buen consejo? 
Ya tengo cita para el jueves en el SEPE local. No se si hacer al menos una consulta a algún abogado.
No tengo dinero. 
 Por favor agradecería mucho cualquier tipo de informacion confiable que pueda ayudarme. 

Muchas gracias

============================================================================

Re:  Extincion de prestacion  y percepcion indebida.
Escrito por tucapital.es - 01/02/2016 11:32
_____________________________________

Acude a una asesoría laboral y pide ayuda profesional. 

Salu2.

============================================================================

Re:  Extincion de prestacion  y percepcion indebida.
Escrito por delantonio - 01/02/2016 20:33
_____________________________________

Gracias por tu buen consejo. 
Cogeré cita con el SEPE, con un abogado laboralista que no cobre mucho las consultas, y con una
asistente social. :( 

Por cierto Despues de leer las citas legales de la Notificacion del SEPE he encontrado una prueba mas
de lo bien oculta y camuflada que esta colocada esta trampa de eliminar ayudas (especialmente a
mayores de 55, que facilmente heredan alguna cosa antes que despues). Me refiero a al
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desconocimiento generalizado de la ley. Ese descononocimiento que no exime de su cumplimiento, y
que si que se puede provocar con cambios frecuentes y desinformacion. Los empleados del SEPE no
sabian nada, casi ninguno, si si habia que informar de heredar un piso, ni cuando habia que hacerlo.
Ahora veo que la pagina tan bien informada como www.preguntasfrecuentes.com tampoco saben hasta
que punto es letal la trampita. Os copio el mensaje que les he dejado: 

Antonio 
1 febrero 2016 at 12:32 · Responder 
Buenos días. Os informo de lo que me parece que es una imprecisión muy importante en la información
que ofrece esta página. Lo he descubierto porque por desgracia me afecta. Ojala sea yo el equivocado.
Veamos. 
Leo mas arriba lo siguiente: “Las infracciones graves se sancionarán conforme a la siguiente escala: 

1ª Infracción: Pérdida de 3 meses de prestaciones. 
2ª Infracción: Pérdida de 6 meses de prestaciones. 
3ª Infracción: Extinción de prestaciones. 
Nota: Se aplicará esta escala a partir de la primera infracción y cuando entre la comisión de una
infracción grave y la anterior no hayan transcurrido más de 365 días.” 

Sin embargo lo que dice el número 1b del art. 47 del Texto refundido de la Ley sobre Infracciones y
Sanciones en el Orden Social (5/2000, de 4 de agosto) es : 
“b) Las graves tipificadas en el artículo 25 con pérdida de la prestación o pensión durante un período de
tres meses, salvo las de sus números 2 y 3, respectivamente, en las prestaciones por incapacidad
temporal y en las prestaciones y subsidios por desempleo, así como en la prestación por cese de
actividad de los trabajadores autónomos, en las que la sanción será de extinción de la prestación.” 
¿Y que dicen los números 2 y 3 del citado art. 25, para que se sancionen estas infraciones graves igual
que si fuesen muy graves? : “2. No comparecer, salvo causa justificada, a los reconocimientos médicos
ordenados por las entidades gestoras o colaboradoras, en los supuestos así establecidos, así como no
presentar ante las mismas los antecedentes, justificantes o datos que no obren en la entidad, cuando a
ello sean requeridos y afecten al derecho a la continuidad en la percepción de la prestación. 

3. No comunicar, salvo causa justificada, las bajas en las prestaciones en el momento en que se
produzcan situaciones determinantes de la suspensión o extinción del derecho, o cuando se dejen de
reunir los requisitos para el derecho a su percepción cuando por cualquiera de dichas causas se haya
percibido indebidamente la prestación, siempre que la conducta no esté tipificada como infracción leve
en el artículo 24.4.b) de esta ley.” 

Entiendo que la informacion que ofreceis en esta pagina en cuanto a las sanciones que corresponden a
las infraccines graves, no es correcta, ya que solo corresponden a las infraciones graves descritas en
los puntos 1 y 4, pero no a las infracciones graves descritas en los puntos 2 y 3 del art 25 de la
“remendada” ley (Texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social (5/2000,
de 4 de agosto)

============================================================================

Re:  Extincion de prestacion  y percepcion indebida.
Escrito por tucapital.es - 03/02/2016 11:34
_____________________________________

Gracias.  

Salu2.
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